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EDICTO APROBACION INICIAL. 

 

D. Juan Lora Martin, Alcalde –Presidente del Ayuntamiento de Lantejuela, HACE 

SABER: 

 

Por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de enero de 2025 se ha aprobado inicialmente el 

Estudio de Ordenación para el cambio de calificación urbanística de las parcelas situadas en 

avenida de Fuentes de Andalucía nº 1D y Virgen del Rosario nº 23 Lantejuela (Sevilla). 

 

De conformidad con el artículo 78.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 

para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y 104.1 del Reglamento General de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, 

aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, se somete a información pública, 

durante un plazo de 30 días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.  

 

Durante dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera 

examinarlo, estando a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento (dirección: https:// https://sede.lantejuela.org); así como en el portal de 

transparencia de este Ayuntamiento (dirección: http://transparencia.lantejuela.org). 

 

EL ALCALDE 

 

Fdo. Juan Lora Martin. 
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